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Nos estamos jugando nuestro futuro. 
LA UNION SINDICAL, MÁS NECESARIA QUE NUNCA. 

 

 

 

 

CC.OO. apoyará este proyecto de fusión si se alcanza un acuerdo laboral satisfactorio 

Aspectos más importantes que hay 
que negociar para la plantilla: 

� Traslados por cierre de oficinas: 
Sin acuerdo, cualquiera puede ser 
trasladado a cualquier sitio, sin 
limitación de distancia.  

� Traslados de personal de 
Servicios Centrales al banco en 
Madrid: Sin acuerdo, cualquiera 
puede ser trasladado al banco, 
incluso podría pasar a Convenio de 
Banca sin mejora alguna. 

� Traslados de personal de Ser-
vicios Centrales a oficinas: Sin 
acuerdo, cualquiera puede ser tras-
ladado, por cese de actividad, a 
cualquier lugar. 

� Prejubilaciones: Sin acuerdo, se 
prejubilará a quienes quiera la 
Gerencia y como ellos quieran: en 
eso tenemos experiencia en nuestra 
caja. 

� Mantenimiento de nuestras con-
diciones laborales: Sin acuerdo, 
todos podríamos vernos perjudi-
cados en nuestros salarios. 

El planteamiento que hay sobre la mesa de 
fusión fría (SIP) con las otras tres cajas, es un 
proceso de “reestructuración empresarial”. 
Cualquier proceso de fusión puede significar 
una pérdida importantísima de derechos 
laborales. Sin acuerdo laboral, la plantilla puede 
verse muy gravemente perjudicada. 

CC.OO. dará su visto bueno a esta fusión 
cuando se despejen todas las incógnitas, y 
no podemos entender que algún sindicato 
pueda apoyar una fusión incondicionalmente. 

Decir sí a una fusión sin más, es ir 
debilitados a la mesa de negociación del 
acuerdo laboral. Esto parecen entenderlo los 
representantes sindicales de las otras tres 
cajas, como lo demuestran sus abstenciones en 
los distintos consejos de administración, 
condicionando su apoyo a la consecución del 
acuerdo laboral. Lo contrario es dar un cheque 
en blanco, y CC.OO. no da cheques en blanco 
y menos en algo tan importante para el conjunto 
de la plantilla. 

Ahora lo que necesitamos en nuestra caja es 
unirnos como una piña, negociar de buena fe, 
vinculando nuestro apoyo al SIP a la 
consecución de este acuerdo laboral. 

¡Esa es nuestra fuerza! 


